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coacertado 

DE LI P^OVINCU OE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qoe lo i Brt». AletldM 7 B a m -
• U Í M ndbaB lo* B Í I M N I dd rBour i i r 

. aamwyoBdu «1 diitrito, d i iponir in 
q M i e f l i o l u i e J e m p l u e a « 1 fttiodf «oa-
tanbrát dbnd« pránuiMeiá baste al rad-
badal número ai(tüeiit«. 
- Laa'Saatatario* enidaiiB da « a n a a n u 
laa B o u i m a eolaadantdoa oidasada-

' BUBta, para ra eneDadarnaeifa, qtta dába-
I t TnUeuaa cadaalo. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. •! RBY Don Alfonso XÚI 
(Q. D. Q.), S. M. ta RBDIA Dote 
Vlctotla Euscnla y SS. AA. RR. al 
Prindpc i» Aiturlst • tabntts, «w-
IMan sin mf»M «n «n liiiiiorlanla 

V» ttnd taMÜclo 
p m w n d« ta Anguta Ru i 

V M r n dal dfa 15 da ionio da U U ) ; 

Goblmio difl de lajmmndi 

Envfrtcd de lo dbpwito ien ta 
Rcil crden:de 2 dé rovlembredlH-
mo, M abre concuño para cobtir 
circo pltzsi dé Corredoret de Co
mercio *n le clndád de Attoiga, de
biendo preieiitsr lot Interesado* que 
atpben a toa mltmai los doiumen-
toa en este Qcblerro durante el pla
zo de veinte dlat, a contar de la pn-
bllctcldn de este mundo en el Bo-
LBIINOPICIAI.. 

Lo que ae hice publico en cate 
periódico oficial para conocimiento 
de loa Intereiadoa. 

Lcín 13 de Jnnló de 1919. 
B l Qoberaador, 

Juan Poto de Bernabé 

MINISTERIO DE FOMENTO 

DISECCIÓN GENERAL DE CBRAS 
PÚBLICAS 

S. M . el Re; (Q. D. O.) ha teni
do • bien disponer que por ésta Di
rección general se procada a la dls-
trlbncldn del crédito de 6.850.000 
pesetas concedido por Real decreto 
de 3 del actual, para obras de repe-
ndén de canetaraa por adnitalslra-

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8a awerib* en la Ceatednria da la Diputación provincial, a cuatro pe-
•ataa cuevea ta céntimoi al trimeitre, ocho pcaetas a l aamastra y quince 
peaetaa al «fio. a loe particaiar«*, pasadaa u aolicitar la aiucripcídn. Loa 
pagoa da fuera da la capital ae harán por l ibran» del Giro mutuo, adtti-
tMndóeaadleaalloa a& lasauReripeionfe de trimeetn, y únicamente por la 
fracción de paaata que nanita. Laa auieripeíonea atrandaa ta cobran con 
aumento proporcional. 
. ; Loa Aynntamientoa da eata prOTincia abonarán lá auaeripción con 

.arregla U'la aeeala inserta en circular da la Comisión provincisl publicada 
en los númeroa da este BoiKTfti de fecha 20 j 22 da diciembre da 1906. . 

Loa Jnsgadoa mnnieipalea, sin distinción, dies pesetas al año. 
Húmero analto, veinticinco céntimos de pasata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean a inataneia de parte no pobre, se insertarán ofi- • 
eialmante, asimismo cualquier anuncio concerniente al 
servicio nacional que dimane de las miemss; lo de i n 
terés-particular previo el paeo adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncioa a que hace referencia la circular de la 
Comisión provincisl, feehs 14 de diciembre de 1905, en 
cumplimiento al aenerdo de la Dipotación de 20 de no
viembre de dicho año, y cuja ctreular ha sido publi
cada en los BOLRTINIS O n c u L i s de 20 y 22.de diciem
bre 7a citado, se abonarán con arreg o a la tarifa que 
en mencionados BOLETÍN a* te inserta. 

dón, con sujeción a las reglas si
guientes: 

1. a La dlitrlbudón entre las Je
faturas ae hará propordonalmente 
al Importe que a cada una correa-
pende en el resumen total del plan 
de reparaddn de carreteras, apro
bado por Real decreto dé 24 de ene
ro de 1918 (Gacete del 15 de febre
ro), dedarado vigente para él actual 
ejerddo por Real decreto de 16 de 
enero tUtimo. 

2. » Laa>fat«rae «aWbuHn laa 
caatldadee que les correspondan sa-
jettadose al slguieate orden de ri
gurosa preferencia: 

a) Empleo de piedra jw acopia
da por svbastaá resdndidts o repa-
radones entprendldaa por. adminis
tración. 

V Reparaciones de explanación 
y Arme por el riguroso orden de pre
ferencia que determina su sltuadón 
en el plan. -

5.* No podrá emprenderse en ca
da Jefatura mayor número de repa
raciones que laa que pemilla la asig
nación a cada obra del mínimo de 
cantidad que con el desarrolle mát 
conveniente de laa obras pueda 
emplearse hasta 31 de diciembre 
próximo, cuidando de que la repa
ración se htga por kilómetros com
pletos, empezando por los en peor 
estado que comprenda el proyecto, 
dejando al Arme con loa espesores 
reglamentarlos y cuidando de que 
al terminar el plazo fijado no quede 
piedra acoplada por machacar o ma
chacada aln aer empleada. 

4.* En cuanto sea posible los In
genieros ejecutsrán laa obras de 
empleo de piedra ya acomplada o 
de adquisición y empleo reunldaa, 
por medio de destajos menores de 
25.000 pesetas, mediante elecdón 
entre ofertas de predoa de Varios 
destajistas de 10 confianza, que uni
rán a su expediente como justifi
cante de su proceder, pero cuidan
do de redactar loa convenios con 

dáusulaa tales que, conforme al es
píritu de la dlspoateldn 4.* de la 
Real orden de.10 de mayo de1881, 
pueda resdndirse el convenio en 
cualquier momento y liquidarlo en 
el plazo dé uno p dos días sin ulte
rior apelación,'a fin de evitar que 
un destajista díscolo pueda paralizar 
la obra por algún tiempo. 

5. " Cuando alguno de los Inge
niares encargados estime deber al
terarse él orden 'dé .prelecldn esta
blecido en el apartado b) de ta regla 
2.*, a fin de anteponer alguna obra 
que figure en cualquiera de loa gru
pos del plan con proyecto aproba
do, o ya redactado y en tramltadón, 
la propondrá asf razonadamente a 
la Jefatura dentro de los diez dlaa 
naturales siguientes a la publicación 
de la presente dlsposlddn en la Ga
ceta de Madrid; a continuación de 
la propuesta podrán exponer las ra
zones qué estimen oportunas lea 
demás Ingenieros afectos a ta Jefa
tura en el plazo de cuatro días na
turales, y la Jefatura en otros cua
tro, también naturales, remitirá la 
propuesta con su informe a ta Di
rección, la cual resolverá en djflnl-
Va y sin apelación. Esta resolución 
será aplicable sólo a loa efectos de 
|a presente dlsposlddn. 

SI en una misma Jefatura se falde
ra por varios Ingenieros propuesta 
de alteradón de orden de preladón, 
ae remitirán todas reunldaa a loa 
Unes de establecer entre ellas la 
preladón correspondiente, debiendo 
también exponer su opinión sobre 
ello el Ingeniero Jefa en un ir.forme 
general Independiente de los parcia
les de cada propuesta. Todos estos 
Informes serán lo más claros y con
cisos posible. 

6. a Sin necesidad de trámite al
guno se considerarán, como ocupan
do los primeros logares en el apar
tado b). las obras de reparación de 
cualquier clase con proyecto apro

bado, o ya redactado y en tramüa-
dón para cuya ejecución ingresen 
los Ayuntamientos, entidades o par
ticulares, antes de 1.° de julio del 
presenta aflo, en la Pagaduría da 
Obras públicas de la provincia, y a 
dlaposldón de la Jefatura como au
xilio para la ejecución de la obra, 
por lo menos el 25 por 100 de la can
tidad que a juicio de aquélla pueda 
ejecutarse Insta 31 de diciembre 
próximo, siempre que, con arreglo 
• ta Real orden de 5 de junio de 
1917, no le correspondiera mayor 
auxilió. 

En caso de exceder el imperte de 
ha obras a ejecutar con auxilio del 
crédito disponible, se elegirán aque
llas en que el tanto por dentó de au
xilio aea .'mayor, y a Igualdad de és
te, laa de mayor preaupueslo. 

7. * Las Jefaturaa de Obras pú
blicas cuidarán de hacer loa pedidos 
de libramientos con anticlpadón y 
en ta cantidad necesaria para que, 
sin que los fondos permanezcan sin 
pronta aplicación, no se altere por 
falta de elloa la marchi ordenada de 
las obras para au más económica 
ejecudón. 

8. * A los fines de la regla 6.* 
las Jefaturas Interesarán del Gober
nador civil la publicación de la pre
sente dlspoildón en el 'primer nú
mero del Boletín Oficial, procuran
do además su mayor publicidad por 
cuantos medica estén a au alcance. 

9. a Igualmente se publicará en 
el primer Boletín Oficial del mea 
de julio próximo, la dlstribudón de 
crédito entre las obras que corres
pondan, con arreglo a la presente 
dlsposlddn, expresando el auxilio, 
cuando lo hubiera, esl como loa au
xilios que por deficenda del crédito 
concedido por el Estado no tan po
dido ser aceptados. Del Boletín que 
publique esta relación, remitirán laa 
Jefatnraa un ejemplar a la Dirección 
general. 

Lo que de Rtal crden del Sr. MI-

http://22.de


nlstro comunico a V. S. para su co-
noclmlenty demái efectoi. 

Dloi guárda a V. S. muchoi afloi. 
Madrid, 9 de Junio de 1919.—El Di
rector general, L. S. Cuervo. 
Sedorei Ordenador de pagos por 

obllgidones de eite Mlnliterlo, 

Jefe del Negociado de Contabili
dad e Ingeniero J<fa de Obras pú
blicas de 
Madrid, U de Junio de 1919.-

El Director general, L. S. Cuervo, < 
fGaerta M 12 d . jaDit del»l<.) i 

(Es copia.) { 
REPARACION DE CARRETERAS 

Distribución entre las Jefaturas de Obras públicas, conforme a laa disposi
ciones de la Real orden de 9 del actual, del crédito concedido por Real 
decreto de 5 de junio de 1919 para obras de reparación de carreteras 
per administración. 

JEFATURA 

LEON-

Cantidad redondeada Jtig' 
nada a cada Jefatura en el 
plan vigente para repara

ción de caneteraa 

3.166.000 

Cantidad que ae aiigna a ca
da Jefatura del crédito de 
6.250000 peaetai para repa-
racionea por administración 

133.000 

Madrid, 9 de Junio de 1919.' 
L. S. Cu«rvo. 

•Aprobado por S. M.=Et Director general. 

a la 1.a estaca, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias sell-
citadas. 

Y habiendo hecho constar estela-
tarasado qua tíena realizado e¡ dt> 
ydalto pnvanMo por la Lay, sa lw 
aMUdo dicha sollcfM pard«7aU 
del Sr. Qobtrnador, sin par Jaldo da 
breare. 

Lo qua ja anantia por medio dul 
presante adicto pera (¡ce an el tér
mino de treinta días, contados des
da 3» fecha, páédan presentar an a! 
Ccblarno civil sai oporfdoms |oi 

.'jas ae cpnslderaran coi daracha al 
todo p parte del terreno solicitado, 
ragún previene el art. 58 dal Regla
mento. 

E! expediente tiene a! núm. 7 444 
te ín 7 de junloo de 1919.-J. de 

La Fosa. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEON 

CoBtlBgeBte provlaetel 
CIRCULAR 

En cumplimiento de lo ecordado 
por la Exenta. Diputación provincial 
de León, en sesión de 23 de abril 
último, se pone en conocimiento de 
los Ayuntamientos deudores por 
Contingente provincial, qne al sol
ventan la totalidad de sus descubier
tos por Indicado concepto atites de 
la fecha da 1.a de Julio próximo, les 
será condonado el 5 por 100 de In
tereses anuales que se lea Viene co
brando; debiendo advertirles qce 
transcurrido dicho día sin verificarlo, 
ae continuará exigiéndoles dicho 
5 por 100 de Intereses. 

León Junio 16 de 1919.-E1 Pre
sidente de la Diputación, Mariano 
Alonso. 

M I N A S 

DON ADOLFO D E L A ROSA, 
I N ' S S N i B R ' . i J2¡»B D H , 
MINSK, . - D i i S S T A V l i O V i K C l A , 

Hago ssbsr: Que por D. Martin 
de la Mata, Vecino de León, en re
presentación de D. Isidro Amigo, 
vecino de Valdsprado, se ha presen
tado en el Qoblerno elvü de esta 
provincia en el día 26 del mes ds 
mayo, a las doce y quince minutos, 
una solicitad da registro pidiendo 
16 pertenencias para la mina de hulla 
llamada La ¡sidra, sita en el para
je «Vdiln Cebao y tlerraa Perall-
naa,> término de San Pedro da Pá
ndela, Ayuntamiento de Páramo del 
Sil. Hace la designación de las ci
tadas 16 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se temará como punto de partida 
el ángulo O. de la tierra de Manuel 
Cachón, vecino de San Pedro de 

Paradela, y desde él se medirán 200 j 
metros al NE., colocando la 1.a es
taca; 400 al NO., la 2.a; 400 al SO., 
la 3.a; 400 al SE., la 4.a, y con 200 
al NE. ae llegará al punto de parti
da, quedando cenado el perímetro j 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hedió constar esta In
ternado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio ds 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍ A DE HACIENDA 
DB L A PfxOVDICIA I » Ú ó N 

Anuncio 
En laa relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida «a' el segundo trlníes-
tre del corriente aflo y Ayuntamien
tos del partido de Sahagún.formadas 
por el Arrendatario de la recauda
ción de esta provincia Cpn arreglo a 
Ib establecido en el art. 39 de la Ina-
trucdón<ie26de abrll de 1900, he 
dictado la siguiente 

*Proviáencía.—Ho habiendo sa
tisfecho sus cuotas cofrespondlen^ 
tes al segundo trimestre del corrlenr 
ta alio, los contribuyentes por ordi
naria y accidental que expresa i la 
precedente relación, en los dos pe
riodos de cobranza voluntaria a» 
Halados en los anundoa y edicto* 
que se publicaron en el Bourfo 
OFICIAL y en la localidad'respecti
va, con arregla a lo preceptuado en 
el art. SO de la Instrucción de 26 dé 
abril de 1900, les declaro Incursos 
en el recargo de primer grado, con-

, lístente en el 5 por 100 sobré sus 
esta provincia en el dfaSOdel mea de, \ respectivas cuotas, que marca el ar-
mayo, a las doce horas, una soüci- j «culo 47 de dicha Instrucción; en la 
tud de registro pidiendo 68 perte- \ Inteligencia de que si, en el término 
nenclas rara la mina de hierro lia-1 que fija el art. 52, no satisfacen toa 
nuda Santa Bárbara núm. 4, sita 1 morosos el principal débito y recar-
en término y Ayuntamiento de La ] go referido, se pasará al apremio de 
Pola de Gordón. Hace la designa- segundo grado. 

Lo que se anuida por medio del 
presente edicto para qua an al tér
mino de treinta días, contados dea-
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno dvil sus oposldonés los 
qué se consideraren con derécho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla-

El expediente tiene el núm. 7.442 \ 
León 7 de junio de 1919.—A. de \ 

La Rosa. j 

Hugo saber: Que por D. Bernardo 1 
Zapico y Menéndez, vecino de León, i 
en representadón de D. José de Sa- ; 
gsrmlnaga, vecino de Bilbao, ae ha 
presentado en el Qoblerno civil de 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León, a 13 de junio de 1919.— 
El Tesorero deHadenda.E. Raljs.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucdón, se publica en el B o u -
TÍR OFICIAL de la provincia para 
general conodmlento. 

León 13 de junio de 1919.-EI 
Tesorero de Hacienda, EduardoRelja 

AYUNTAMIENTOS ' ~ * " 

Alcaldía constihulonai de 
Vi'iamoraUtl 

De conformidad a lo dlspuestOí en 
el art. 2.° del R«al decreto del Mi
nisterio de Hacienda, de fedn 3 de 
abril del aflo corriente, y a fin de que 
la Junta pericial de este Ayunta
miento pueda proceder en el mes de 
julio próximo venidero, a la confec
ción del amillaramlento que ha de 
servir de bate al repartimiento de la 
contrlbudón de Inmuebles, cultivo 
y ganadería, asi como el de urbana, 
ambos del aflo de 1919 a 1920, se 
hace predio que los contribuyentes 
por dicho! conceptos que hayan su
frido altsradones en ana riquezas, 
presenten en la Secretarla de esta 
Ayuntamiento, las reladones de al
tas y bajas, en el término de Veinte 
días, a contar desde la pubilcadóa 
de este snundo en al BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, teniendo que 
justificar haber utlifecho los der¿ 
chos reales a la Hacienda, por la 
transmisión de dominio; de lo con
trario, no serán admitidas laa expre
sadas reladones. 

Vlllamoratiel á 10 de junio de 
1919.—El Alcalde, Vicente Diez. 

clón de las citadas 68 pertenencias, 
en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la demar
cación de la mina nombrada «Santa 
Bárbara núm. 2, • y de él se medirán 
100 metros al N. , y se colocará una 
estaca; 100 al O., la 1.a; 200 al N . , 
la 2.a; 3.400 al O., la 3.a; 200 al S., 
la 4.a, y con 3.400 al E. se volverá 

Y para que proceda a dar la publi
cidad reglamentaria a esta providen
cia y a Incoar el procedimiento de 
apronto, entréguense los recibos re
tad onados al encargado da seguir 
la ajecudón, Armando au recibo el 
Arrendatario de la recaudación da 
contribudones, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado an esta 
Tesonrfa. 

Alcaldía constitucional de 
Vegagaemada 

Confecdonado el reparto ds con
sumos y arbitrios municipales por la 
Junta nombrada conforma al Real 
decreto de 11 de septiembre último, 
para el ejercido actual da 1919-
1920, ae halla expuesto al público 
por quince días para oír reclamacio
nes; transcurridos los cuales no se
rán atendidas. 

Vegsquemada 7 de Junio de 1919. 
El Alcalde, Dionisio de Juan. 

Alcaldía constitacional de 
Laguna de Negrillos 

Para proceder a la conf acdóu del 
apéndice al amillaramlento que ha 
de servir de base a los repartimien
tos para el próximo aflo, se hace 
preciso que los contribuyentes qua 
hayan eaperlmantado alteradón an 
an riqueza rústica y urbana, pra-
aenten en la Secretaria de este 
Ayuntamlento.reladón da alta y ba
ja, en el plazo da quince días, justl-



I 
cando en ellas haber pagado los de
rechos a ta Hacienda, sin lo cual 
no serán admitidas. 

Laguna de Negrillos 13 de junio 
de 1919.—El Alcalde, Manuel Lo
zano. 

Alcaldía constitucional de 
Villaquejlia 

Los contribuyentes de este Muni
cipio qne hayan sufrido alteraciones 
en su riqueza rústica J pecuaria, 
presentarán en la Secretaria munici
pal, durante el plazo de quince días, 
las oportunas relaciones de altas y 
bajas, en el papel correspondiente, 
acompañando a las mismas Ips.dacu-
mantos traslativos de dominio, en 
los que constará la nota de pago o 
de exención del Impuesto de dere
chos reales, afín de que dichas alte
raciones puedan, comprenderse en 
el apéndice al amlltaramlento que ha 
de servir de base a-la confecddii del 
reparto de la contribución territorial 
del ejercido próximo de 1920 a 
1921. 

Vlllaquejlda 10 de junio de 1919. 
El Alcalde, Secundlno Zotes. 

Alcaldía constitucional de 
San Andrés jdel Rabanedo 
Se hallan expuestas ai pdb'.lco eii' 

esta Secretaria, las cuentas muñid-

pales de este Ayuntamiento, córres-
pondlentes al alio de 1918, por ts-
pació de quince días y al objeto de 
oír reclamaciones. 

San Andrés del Rabanedo IT de 
junio de 1919.—El Alcalde, Martín 
Santos. 

JUZGADOS 
Don Manuel QSmez Pedrelra, Juez 

de Instrucción de León. 
Por el presente edicto, se hace 

saber: Que en este Juzgado y con 
el número 79, del corriente alio,.se 
sigue causa criminal por sustrac
ción de una maleta y efectos que 
ésta contenia, cuyo hecho, acurrló 
en la Estación, de esta capital el 
dia 10 de mayo último, y era la co-. 
rrespondiente al equipaje de Ovie
do para Corulla, siendo su dueflo 
un Individuo que se dice residía en 
Oviedo, calle Altamlra, núm. 2,3.°; 
habiéndose acordado en proveído 
de hoy llamar por el presente a di
cho perjudicado, para que dentro, 
del-término de diez días comparez
ca ante este Juzgado a préster de
claración; enterándole también por 
medio del presente de lo dispuesto 
en el art. 109 de la ley de Enjuiciar 
miento criminal. 

Dado en León a 10 de juntó de 
1919.—Luis F. Rey. 

Var Cascóte (Ciríaco), delS aflos, 
hijo de Ciríaco y de Marta Merce
des, soltero, natural deVIllanueva 
de los Caballeros, pintor, procesa
do por. estafa, comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción de León en 
el término de diez días, para hacerle 
aaber ta petición Fiscal; apercibido 
que de no verificarlo en dicho térmi
no, será declarado; rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. 

León a 9 de junio de 1919.—El 
Juez de Instrucción, Manuel Gó
mez.—El Secretario, Luis F. Rey 

Cédula de citación 
Én virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Instrucción de RlaBo 
ea providencia de hoy.dictada en el 
sumarlo que se sigue contra Faus
tino Abad González, sobre dispa
ros de arma de fuego y lesiones, se 
cita por la presente cédula, que ae 
Insertará en el BOLKTIN OFICIAL 
de esta provincia, al testigo Agus
tín Marcos, vecino de Sabeso, que 
se dice residir en León, y cuyo do
micilio se Ignora, para que dentro 
del término de cinco dlás compa
rezca ante este Juzgido con objeto 
de prestar declaración; apercibido 
que, de no Verificarlo, le parará el 

perjucio a que hubiere lugw en da-
recho. 

RlaBo 11 de junio da 1919.—El 
Secretario, Desiderio Láfnez. 

EDICTO 
EIC. Licenciado Emilio RoViroaa 

Andradé, Juez cuarto de lo elvfl de 
esta capital, hs" mandado se convo
que a las perionai que se crean'con 
derecho a iba bienes de la sucetlóÉ' 
Intestada de D. Martin Sánchez 
Martlno, para que se presenten a 
deducir el que tengan, dentro del 
término de ley. 

Y para su publicación en el perió
dico de la localidad de Soto Sajam-
bra, expido la presente en México, 
a los veintitrés días del mes de ene
ro de mil novecientos diecinueve.— 
El Actuario, S. Moreno. 

ANUNCIO OFICIAL 
P a r q m 4e lateaileiaete 

da L a Conafta 

Anuncio 
Debiendo celebrarse un concarao 

para la adquisición de los artfculoa 
que ae expresan al final, necesariéa 
para las atenciones de éste Parque 
y Depósitos deFerrol, Lugo y León, 

BOUTfH OncuL DB u novmcu na León 

servldo públlco, siempre que no haya parte Interesada a quién 
corresponda pagarla, y en todo caso, sin perjuicio del reinte
gro que proceda. 

Se considerará parte interesada obligada a pagar el timbra 
correspondiente a la primera copla que haya de ser presenta
da en la oficina liquidadora del Impuesto de derechos reales, 
al adjudicatario o contratista de todo suministro o servido 
público. 

B. Los protocolos, coplas y testimonios de escrituras 
que sean a cargo de loa pobres de solemnidad o de los que 
hayan (Atenido el benefldo de probreza por dectaradóc judl-
dal, pero tan sólo en los casos que la declaración comprenda, 
y los documentos a cargo de las Sociedades de Caridad o Be
neficencia que. con arreglo a la Ley correspondiente, tienen 
el derecho de litigar como pobres, si bien únicamente en los 
casos en que dichos documentos hagan referencia a actos o 
contratos que no tengan por objeto el lucro o aumento del 
capital o renta. 

C. Los Indices de los protocolos de los Notarlos; los que 
las mismos deben remitir a la Audlenda respectiva y a la Junta 
directiva del Colegio notarial, asi como también los que men-
sualmente deben enviar a la oficina liquidadora del impuesto 
de derechos reales, de los documentos sujetos al mismo, que 
hiyan autorizado; y los que cada trimestre deben Igualmente 
dirigir a los Registradores de la propiedad, de los. documen
tos sujetos a Inscripción, y las comunicaciones que autoricen 
en los servidos de carácter oficial. 

D. Los poderes y sus coplas para entablar redamadones 
ante las oficinas públicas, cuando la cantidad a que se refie
ran no exceda de 250 pesetas. 

E. Los testimonios que los Notarios deben remitir a los 
Juzgados munldpale:, del reconodmlento de hijos naturales, 
conforme a lo establecido en el articulo 61 de la ley del Re
gistro dvll. 

Art. 21. Cuando el testamento ológrafo se otorgue en 
papel común, se reintegrará a razón de una peseta por plie
go, en el acto de la protocollzadón que dispone el articulo 
693 del Código civil; y si se empleara papel timbrado de me
nor cantidad, dicho reintegro se hará por ta dlferenda. 
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un 10 por 100 al liquido de la herenda; vendrán obligados al 
reintegro de la cantidad defraudada, por la dlf«renda del tim
bra, y a la multa correspondiente, los Interesados en los res
pectivos documentos. 

No obstante, los que acreditasen el valor del haber hved-
tarlocon certlflcadones periciales libradas por perltoi con 
Ululo competente, quedarán exentos de las multas, sin per-
luido de la responsabilidad penal en que hubiese incurrido 
los peritos. 

Articulo 19. En las primeras coplas de las escrituras adl-
donales, hechas para subsanar defectos u omisiones paded-
dos en les escrituras prihdpales de que deban formar parta 
Integrante, complementándolas, y que directa o Indirectamen
te alteren la cuantía del acto o contrato por que tributaron, 
se empleará el papel timbrado que corresponda a ¡a diferen
cia que fué objeto de la escritura adicional; y cuando sa otor
guen con el único fin dé subsanar defectos de forma sin que se 
modifique substandalmente la naturaleza jurídica del acto o 
contrato de la respediva escritura principal, ni se altere su 
objeto o cuantía, sa empleará el timbre de tres pésetes, da
se 6.*, debiendo el Notarlo autorizante, en uno y otro caso, 
hacerlo constar en el documento. 

Art. 20. Se empleará el timbre de 10 pesetas, clase 4.a, 
en el primer pliego de laa primeras copias de las escrituras 
de testamentos abiertos, ya se exprese o no en ellos la cuan
tía de la h!renda;enlasde reformas de estatutos o regla
mentos de Sociedades, cuando no tengan por objeto el au
mento o dlsmlnudón del capital social; en las de aprobadón y 
finiquito de cuentas, siempre que no resulte de preiente en
trega o devolución de cantidad u obligación de reclamarla en 
lo futuro; en laa de nombramientos de Jueces árbltros y ami
gables componedores, y en las demás que se refieran a obje
to no valuable, con las excepciones que se expresan en las 
regias siguientes: 

1.* Llevarán timbre de 50 pesetas, clase 2.a, el primer 
pliego de las primeras coplas de los testamentos cerrados, 
de los ológrafos y de todos los especiales no otorgados ante 
Notarlo, que después se eleven a escritura pública, sin perju-
do del timbre correspondiente a cada pliego protocolizado, 

mi 
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Ani l l e el mei de Jallo próximo. 
Infio ubcr a lot qae deuen tomar 
parte en la licitación, nüé el acto 
tendrá lugar el día 5 del citado mea, 
• te hora de las once, en el Parque 
de Irttndercla de cita plaza, tito en 
•1 cuartel de Macantz, ante la Junta 
tCMÓmlca del mliino, y que los 
pliegos de condiciones jr maestras 
de |os artículos, ettirin de marines-
to todos los días de labor desde el 
de; boy hasta el anterior al del con-
ctmo, tmboa Inclusive', de las diez 
a tas trece, en las oficinas de dicho 
efhMecImlento. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la clase undécima, 
o sea de a peseta, ajustándose en lo 
esénclal al modelo Inserto a conll-
iraadón, txpreiándose en ellas el 
precio de ceda unidad métrica, y de* 
ksrlii ser acompañadas de los de-
comentos que acrediten la persona
lidad: del firmante, resguardo que 
acredite haber Impuesto en la Caja 
general de Depósitos o en sus Su-
canales, una cantidad equivalente 
al S por, 100 del Importe de la pro
posición, el último recibo de la con
tribución Industrial que corresponda 
satisfacer según el concepto en que 
comparece el firmante y muestras de 

ios artículos qne se olnzcan a la 

La entrega de loa artículos se ha* 
rá por los Vendedores osos repre
sentantes, cuando la junta lo conslr 
dere conveniente; pero siempre den
tro del mes citado, y en .casó urgen
te, aunque no baya recaído la supe
rior aprobación. 

La kd)udlcaclón se harta favor de 
la proposición o proposiciones mis 
ventajosas y ajustadas a las condi
ciones del concurso, y para el caso 
en que dos o más proposiciones 
Iguales dejen en suspenso sqaélla, 
ae verificará licitación por pujas a la 
lana!, durante quince minutos, entre 
los autores de dichas proposidonesi 
y si terminado dkho plazo subsis
tiese la Igualdad, se decidirá la cues
tión por la suerte. 

ARTÍCULOS QUE SON OBJETO 
DEL CONCURSO 

Para el Parque de La Corufta 
Cebada y psja trillada. 
Carbonea de cok, bulla y vegetal. 

Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. 
Sal común. 
Habas y avena. 
Pfita el DepósM de Ferrol 

Cebada y paja trillada. 

Carbonea de cok, halla y vegetal. 

. Petróleo o aceite para alambrada.. 
Paja larga. 

.. Habas y avena. 
Para tos Depósitos de Lago y León 

Cebada y paja trillada. 
Carbones de cck, halla y vegetal. 

. Lslla. 
. Petróleo o aceite para alumbrado. 

Sal común. 
Habas y avena. 
Paja larga. 
Corufia 11 da junio de 1919^EI 

Director, P. O., José Vlfles. 
Modelo de proposición 

DonP. de T. y T., domiciliado 
en , con residencia ...... provin
cia calle ......número ...... en
terado del anuncio publicado en el 
Boletín Oficial de esta provincia 
fecha ..... de ...... para el aumhils-
tro de varios artículos necesarios 
en él Parque de Intendencia de La 
Corulla y sus Depósitos de Ferrol, 
Lugo y León, durante el mes actual, 
y del pliego de condiciones a que 
eñ el mismo se alude, se compro
mete y obliga coa sujeción a las 
cláusulas del mismo y m más exac
to cumplimiento, a entregar (se ex
presarán los artículos que se ofrez
can y plazo! en que hayan de en-

tragarse).al precio d e p e s e t a s 
, céntimos , (en letra) por cada 

anidad, comprometiéndose a entre
gar las cantidades ofrecidas cuando 
se le ordene, durante todo el pre
sente mes, acompaflandó, en cum
plimiento de lo prevenido, su cédu
la personal de clase, expedida 
en (o pasaporte de extranjería, 
en su.caso, y el poder notarial, tam
bién en su caso), aif como el último 
recibo de la contribución Industrial 
qae le corresponde satisfacer se
gún el concepto en que comparece. 

Corulla..... de ..... de 1919. 
(Firma, y rúbrica.) 

OBSERVACIONES —SI ae firma por 
poder, sé expresará como antefirma 
el nombre y apellido del poderdante 
o el ttlulo de la casa o razón social. 

ANUNCIO PARTICULAR 

A K U X C i p ém vente de gana. 

Se venden TOreaaa lanares: ma
chos y hembras; entre éstas, la ma
yor parte, criando, cediéndose tam
bién laa crias. 

Dirigirse 4 D. Francisco Moreno, 
en Barrlosnio de Valdavia, provin
cia de Paleada. 

Imp. de la Diputación provincial 
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con arreglo a la letra A de la regla 9.* y al irticulo 81, y del 
timbre móvil de 50 pesetas que debe tener la carpeta de los 
testamentos cerrados, el que será Inutilizado por el Notarlo 
autorizante como dispone e! articulo 9.° • 

2. * Timbre de 50 pesetas, clase 2.*, las escrituras de 
adopción, que se otorguen con arreglo a lo prescrito en el 
articulo 1851 de la ley de Enjuiciamiento dvit. 

3. * Timbre de 25 pesetas, clase i.*, las escrituras en que 
se consigne el consentimiento o consejo para la celebración 
de matrimonio y laa de reconocimiento de los hijos naturales. 

4. * Timbre de 10 pesetas, clase 4.Mas escrituras de re
forma de estatutos o rcglementot de Sociedades, cuando ten
gan por objeto la disminución del capital soda), y laa de emi
sión de accicnea y cbllgadones, en los caaos en que el capí-
tal que repesen (en este comprendldc en contratos que hayan 
devengedo ya el timbre correspondiente a dicho capital. 

5. * Timbre de una peseta, clase 8.", el primer pliego de 
las primeras coplas de las actas de protesto, si la cuantía no 
excede de 1.000 pesetas. 

De 2 pesetas, clase 7.*, st se excede de 1.000 y no pasa de 
de 2.000 pesetas. 

De 5 pesetas, dase 6.s, al excede de 2.000 y no pesa de 
4.000 pesetas. 

De 5 pesetas, dase 5.a, si excede 4.000 y no pasa de 10.000 
pesetas. 

De 10 pesetas, clase 4.*, si la cuantía excede de 10.000 
péselos. 

6. * Timbre de 5 pesetas, dase 5.*, las llcendas maritales 
Jrlos poderes de todas dasea.excepto los comprendidos en 
a regla 10, letra D. de este articulo. 

7. * Timbre de 3 pesetas, clase 6.*: 
I. Las sustituciones o revocaciones de toda clase de po

deres y de las licencias a que te refiere la regla anterior. 
11- Les testimonios que den los Notarlos a Inslanda de 

parte, de cualquier escrito o documento que se les exhiba y 
que legalmente puedan testimoniar. 

III. Las coplas de las escrituras de reconocimiento de 
censos, derechos reales y demás Imposiciones análogas. 

8.V Timbre de 2 pesetas, dase 7.*: 
A. Las coplas de las actas notariales que no tengin por 

objeto la declaración de un derecho o complementar un tfulo 
de .dominio, ni se refieraa a entregas de cantidad o valores, 
siempre que no tengan determinado nn tipo eiped.l, ylas 
que tengan por objeto el cumplimiento de condldones sus
pensivas pactadas en contratos qie hayan devengado ya el 
timbre. 

B. Laa actas de subastas extra judldales de bienes Inmue
bles o derechos reales. 

. 9.a Timbre de una peseta, dase 8.a: 
A. Los protocolos o registros de escrituras públicas y ac

tas notariales, considerándose como-tales, los Inventarios, 
particiones y adjudicaciones de bienes, que se protocolicen 
Voluntariamente o por mandato judicial, con laa excepdones 
que luego se dirán. 

B. Las coplas da las actas notariales de subastas extra-
judiciales de bienes muebles 

C. Las actas de laa subastas para la contratación de ser
vidos del Estado', de las provindas o de los Municipios. 

D. Los Inventarios de los protocolos, libros y papeles de 
los Notarlos. 

E. El segundo y siguientes pliegos en las coplas de las 
escrituras, actas notariales y testimonios por exhibición, cual-
qulrra que sea la cuantía del asunto. 

P. Las legalizaciones y legitimaciones de Armas que au
toricen los Notarlos, las notas de los liquidadores de dere
chos reales y las referentes a Inscripdones en el Registro de 
la propiedad cuando no haya espacio suficiente en-el pape! 
en que se halle extendido el documento. 

Q. El libro que, con sujeción a lo dispuesto por el ar
ticulo 91 del Reglamento de 8 de noviembre de 1874, deban 
llevar los Notarlos, como indicador o para registrar los testi
monios por exhibición; las certificaciones de exlstenda, tos 
testimonios de legitimidad de firmas y las legalizaciones de 
Notarlos. 

10. Timbre de 10 céntimo», :lase 9.*: 
A. Los registros, coplas y testimonios de las escrituras 

otorgadas ante Notarlo a nombre del Estado o en asuntos de! 


